
CONSTANCIA SECRETARIAL: Va a Despacho el presente proceso ejecutivo 

radicado 2022-00064 -00, informando a la señora juez que la parte demandante 

solicita la suspensión del proceso hasta el 10 de diciembre de 2.022 

 

Se advierte que el coejecutado JHON HUMBERTO HENAO TAFUR se encuentra 

notificado desde el 22 de agosto de 2.022 y dentro del término de traslado no 

propuso medios exceptivos.  

 

Sírvase proveer.  Norcasia, Caldas, 13 de octubre de 2.022. 

 
MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ GIRALDO  
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, Caldas, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, dentro del proceso 

EJECUTIVO iniciado por CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL -FINANFUTURO, en contra de JHON HUMBERTO HENAO 

TAFUR MARLENY y  MARLENY TAFUR HERNANDEZ, en lo que atañe a la 

suspensión del proceso, se niega de plano la solicitud; toda vez que la misma no 

satisface las condiciones del numeral 2° del Artículo 161 del Código General del 

Proceso, esto es, no se encuentra rubricado por todas las partes dentro del presente 

asunto. 

  

NOTIFÍQUESE 
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